
08S.

DEPEDENCIA: SECRETARíA MUNICIPAL

No. OFICIO: :..:A=E/-=1;.;;..7---"9-.:-2""O"""1;;...S

EXPEDIENTE: A_CT_A_D_E_C_A_B_IL_D_O

ATUNTAMIENTO
EMILlANO ZAPATA

2013-2015

ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE EMILlANO ZAPATA
CELEBRADA EL DíA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN El MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, CABECERA DEL MISMO NOMBRE, SIENDO lAS ONCE
HORAS DEL JUEVES DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil QUINCE; SE REUNIERON EN LA
SALA DE JUNTAS DE CABilDO SITUADA EN El EDIFICIO QUE OCUPA El PALACIO MUNICIPAL, lOS
C.C. INTEGRANTES DEL CABilDO LIC. EN EDUCACiÓN OlGA CASTillO MONTESINOS, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; LIC. IGNACIO CASPETA HERNÁNDEZ, SíNDICO MUNICIPAL Y lOS
REGIDORES C. FELIPE DE JESÚS SANTA CRUZ GÓMEZ, C. STEPHANY BECERRll GÓMEZ, DR.
GUlllERMO CRUZ COY, PROFRA. ALEJANDRA ORIHUELA FIGUEROA, LIC. EN C. H. lUCIA MARCIA
BORUNDA MUÑOZ, C. ALEJO RODRíGUEZ ROSAS, C. VAlENTíN MARTíNEZ GALARCE, CON El
OBJETO DE CELEBRAR LA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABilDO PREVIAMENTE CONVOCADA PQR
El SECRETARIO MUNICIPAL ING. ALEJANDRO PICHARDO BRITO, MISMO QUE POR INSTRUCCIONES
DE LA PRESIDENTA INICIA CON EL PASE DE LISTA, DANDO CUENTA DE lA ASISTENCIA TOTAL DE
lOS INTEGRANTES, POR TANTO lA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. EN EDUCACiÓN OlGA CASTillO
MONTESINOS, DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL. ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA
MUNICIPAL LIC. EN EDUCACiÓN OlGA CASTillO MONTESINOS SOLICITA Al SECRETARIO
MUNICIPAL ING. ALEJANDRO PICHARDO BRITO DÉ lECTURA Al ORDEN DEL DíA; ACTO SEGUIDO El
SECRETARIO MUNICIPAL ING. ALEJANDRO PICHARDO BRITO DA A CONOCER lOS PUNTOS DEL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE LISTA DE lOS INTEGRANTES DEL CABILDO. '
2. DECLARACiÓN, DEL QUÓRUM lEGAL.
3. lECTURA DEL ORDEN DEL DíA Y EN SU CASOAPROBACiÓN.
4. PRESENTACION, ANALlSIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL PUNTO DE

ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE AUTORIZA Al PRESIDENTE MUNICIPAL PRESENTE
UNA INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE FACUlTARA Al MUNICIPIO
DE EMILlANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORElOS A TRAVÉS DEL C. LIC. EN EDUCACiÓN
OlGA CASTillO MONTESINOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA
REALIZAR lOS TRAMITES JURíDICOS NECESARIOS PARA llEVAR A CABO
FINANCIAMIENTO DE LA DEUDA PUBLICA MUNICIPAL POR $278"165,858.50 M.N.
(DOSCIENTOS SE)"ENTA Y OCHO MillONES CIENTO SESENTA Y CINCO Mil
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.) POR UN PERIODO DE 18
AÑOS, CON GARANTíA FIDUCIARIA DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE lE
CORRESPONDEN Al MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA,Y Al TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORElOS, PARA CONSTITUIRSE EN AVAL DE lAS
CITADAS OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA DEL ESTADO
DE MORElOS.

A). CONTRATAR Y/O REFINANCIAR CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS CON LA BANCA DE
DESARROLLO YI O BANCA COMERCIAL.

B) AFECTAR COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE
CONTRATACiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS,
PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES
CORRESPONDAN DE ACUERDO A LA LEGISLACiÓN VIGENTE.
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C) ADHERIRSE A UNO O VARIOS FIDECOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACiÓN Y
FUENTE DE PAGO PARA REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA DE LOS CRÉDITOS
O EMPRÉSTITOS QUE CONTRATE CON LA BANCA DE DESARROLLO YIO COMERCIAL.

D) SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL,
AMBIENTAL O DE OTRA íNDOLE CON EL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA.

E) MODIFICAR LA LEY DE INGRESOS VIGENTE Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
ACUERDO ALOS CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS CONTRATADOS.

5. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESiÓN.
6. CLAUSURA DE LA SESiÓN.

EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO UNO.- EL SECRETARIO MUNICIPAL, ING. ALEJANDRO
PICHARDO BRITO, POR INSTRUCCiÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. EN
EDUCACiÓN OLGA CASTILLO MONTESINOS INICIA CON EL PASE DE LISTA, DANDO CUENTA DE LA
ASISTENCIA DEL TOTAL DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO.

EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DOS.- POR LO ANTERIOR LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. EN
EDUCACiÓN OLGA CASTILLO MONTESINOS, DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL. ,
EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES.- EL SECRETARIO MUNICIPAL, ING. ALEJANDRO
PICHARDO BRITO, POR INSTRUCCiÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. EN
EDUCACiÓN OLGA CASTILLO MONTESINOS CONSULTÓ EN VOTACiÓN A LOS INTEGRANTES DEL
CABILDO SI ERA DE APROBARSE EL ORDEN DEL DíA.

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ORDEN DEL DíA PARA LA PRESENTE
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO EL SECRETARIO MUNICIPAL, ING. ALEJANDRO PICHARDO
BRITO, CONTINUA CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA.

EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO.- EN USO DE LA PALABRA: EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO EXPONE:
LECTURA, ANÁLISIS Y DISCUSiÓN Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL PUNTO DE ACUERDO
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PRESENTE UNA INICIATIVA
PROYECTO DE DECRETO POR E.LQUE SE FACULTARA AL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA DEL
ESTADO DE MORELOSA:.

l. REALIZAR LOS TRÁMITES JURíDICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA OBTENCiÓN
DE UN CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE $278'165,858.50 M.N. (DOSCIENTOS
SETENTA Y'OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTO~ CINCUENTA~
OCHO PESOS 50/100 M.N.) A UN PLAZO MAXIMO PARA LA AMORTIZACION TOTAL DEL· .
CRÉDI~O Y LA CORRESPONDIENTE EXTENCIÓN DE L6:S OBLIGACIONES DE DIECI<?CHO" . .f
(18) ANOS CONTADOS A PARTIR DE LA CELEBRACION DEL, PRIMER ACTO JURIDIC~" J,
CELEBRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, MORELOS, CON CUALQUI"
INSTITUCiÓN BANCARIA DEL SISTEMA ~INANCIERO MEXICANO. (
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11.

PROVECTO IMPORTE

("PROVECTO INTEGRAL CALLE LAS CUMBRES") $2'507,952.62

$35'026,895.64("PROYECTO INTEGRAL CALLE CONSTITUCIÓN")

("PROYECTO INTEGRAL BOULEVARD BUGAMBILlAS") $42'465,151.74

("PROYECTO INTEGRAL PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA BOULEVARD CAJITAS-
TEPETZINGO")

$71'107,215.45

("PROYECTO EJECUTIVO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO") $6'501,062.82

("PROYECTO INTEGRAL DEL CAMINO DE PUENTE BLANCO, DEL RASTRO HACIA
TEZOYUCA")

$52'600,885.24

("PROYECTO INTEGRAL CALLE NO REELECCiÓN, COLONIA CENTRO EMILlANO
ZAPATA, MORELOS")

$31'894,948.08

("PROYECTO INTEGRAL CALLE EMILlANO ZAPATA, TEZOYUCA HACIA LAS
HIGUERAS")

$36'061,746.91

TOTAL $278'165,858.50

A. DESTINAR LOS RECURSOS ÚNICA V EXCLUSIVAMENTE PARA OBRA P'ÚBLlCA
PRODUCTIVA.

B. AFECTAR SUS PARTICIPACIONES FEDERALES COMO FUENTE DE PAGO DE LOS MISMOS,
EN UN PORCENTAJE AMPLIO Y SUFICIENTE.

C. ADHERIRSE A FIDECOMISOS IRREVO.CABLES DE ADMINISTRACiÓN Y FUENTE DE PAGO
DEL SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA DERIVADA DE LOS CRÉDITOS CONTRAíDOS,

D. SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL,
AMBIENTAL O DE OTRA íNDOLE CON EL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA.

E. MODIFICAR LA. LEY DE INGRESOS VIGENTE Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
ACUERDO ALOS CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS CONTRATADOS.

111. SE INSTRUYE Y AUTORIZA AL PRESIDENTE Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EN EL
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, REALICE LOS
TRÁMITES CONDUCENTES 'PARA LA CONTRATACiÓN Y/O RESTRUCTURACIÓN DE LOS
CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS ANTES SEÑALADOS, Así COMO
PARA QUE GESTIONEN, CELI;BREN Y SUSCRIBAN LOS ACTOS JURíDICOS PARA LA
FORMACiÓN DEL FINANCIAMIENTO.

IV. PARA QUE EN OBSERVANCIA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE ASUMA,
AFECTE COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y/O COMO FUENTE DE PAGO, LAS
PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE
CORRESPONDAN.

V. CONSTITUYA FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACiÓN Y FUENTE DE PAGO, EN LOS
TERMINOS QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 76 A 78 DE LA LEY DE DEUDA PUBLICA DE
ESTADO DE MORELOS.
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VI. lA AFECTACiÓN COMO GARANTíA Y/O COMO FUENTE DE PAGO DE lAS PARTICIPACIONES
PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES lE CORRESPONDAN Al
AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, MORELOS, DEBERA SER INSCRITA EN El REGISTRO
DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO DE MORELOS, ASI COMO EN El REGISTRO
DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS QUE llEVA
lA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

VII. Así COMO TAMBIÉN Al TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA
QUE A TRAVÉS DE lA SECRETARíA DE FINANZAS Y PlANEACIÓN SE CONSTITUYA EN
OBLIGADO SOLIDARIO RESPECTO DE TODAS Y CADA UNA DE lAS OBLIGACIONES QUE
ASUMA El MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA.

El HONORABLE AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, EN El EJERCICIO DE lAS FACULTADES
QUE lE OTORGA El ARTíCULO 38 DE lA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS,
Así COMO lO CONSIDERADO EN El ARTíCULO 115 ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO MORElOS;

CONSIDERANDO

1. QUE EL MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO DE EMILlANO ZAPATA, MORELOS. ES UNA ENTIDAD
DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO:
SUSCEPTIBLE DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y
CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR E INTEGRAR SU HACIENDA, CONFORME A LOS
ARTíCULOS 115 FRACC. 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS y DEMÁS LEYES EN
LA MATERIA APRUEBE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. ASIMISMO MUNICIPIO DE
EMILlANO ZAPATA, MORELOS. REGULA SU FUNCIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO
QUE ESTABLECE LA PROPIA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. LOS ORDENAMIENTOS
FEDERALES Y ESTATALES, BANDOS MUNICIPALES, REGLAMENTOS Y -ciRCULARES.
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO QUE
LAS AUTORIDADES O"E ESTE MUNICIPIO TIENEN COMPETENCIA PLENA Y EXCLUSIVA
SOBRE SU TERRITORIO Y POBLACiÓN, Así COMO EN LO CONCERNIENTE A SU
ORGANIZACIÓN POLíTICA Y ADMINISTRATIVA, CON LAS LIMITACIONES QUE SEÑALEN LAS
PROPIAS LEYES, POR LO.TANTO, CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA NECESARIA PARA
LA CELEBRACiÓN DE LA SESiÓN DE CABILDO DE LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO,
EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

CON FUNDAMENTO DEL ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ,ESTADOLIBRE Y \ ~
SOBERANO DE MORELOS Y ARTICULOS 9 Y 50 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL ~J/
QUE TANTO EL AYUNTAMIENTO COMO .ELPRESIDENTE MUNICIPAL, QUEDAN FACULTADo~r
Y OBLIGADOS EN MATERIA D~ CONTRATACI0N DE DEUDA PÚBLICA, EN TÉRMINOS DE LO~
ARTICULADOS 15, 16 Y 17; ASI COMO EL CAPITULO IV DE LA LEY DE DEUDA PUBLICA PARA
EL ESTADO DE MORELOS. ;--_~~

11.

111.

,.
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UNA VEZ QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 38 FRACCiÓN LXII
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE DEL PRESIDENTE
MUNICIPAL, QUIEN HA EXPUESTO LOS MOTIVOS DE LOS ASUNTOS ANTES SEÑALADOS AL
AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, MORELOS, EN LA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, Y
QUE LOS INTEGRANTES DEL MISMO HEMOS ANALIZADO, REVISADO. Y DISCUTIDO
SUFICIENTEMENTE EL MISMO, ESTE CUERPO COLEGIADO TIENE A BIEN EMITIR EL PRESENTE:

ACUERDO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS; SE APRUEBA Y SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE EMllIANO
ZAPATA, MORElOS A:

1. REALIZAR LOS TRÁMITES JURíDICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA
OBTENCiÓN DE UN CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE $278'165,858.50 M.N.
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.) A UN PlAZO MAXIMO PARA
LA AMORTIZACiÓN TOTAL DEL CRÉDITO Y LA CORRESPONDIENTE EXTENCIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE DIECIOCHO (18) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA CELEBRACiÓN
DEL PRIMER ACTO JURíDICO CELEBRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE EMllIANO
ZAPATA, MORElOS, CON CUALQUIER INSTITUCiÓN BANCARIA DEL SISTEMA
FINANCIERO MEXICANO. ,

.
PROYECTO ; IMPORTE

("PROYECTO INTEGRAL CALLE LAS CUMBRES") $2'507,952.62

("PROYECTO INTEGRAL CALLE CONSTITUCIÓN") $35'026,895.64

("PROYECTO INTEGRAL BOULEVARD BUGAMBllIAS") $42'465,151.74

("PROYECTO INTEGRAL PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA BOULEVARD CAlITAS- $71'Ü)7,215.45
TEPETZINGO")

("PROYECTO EJECUTIVO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO") $6'501,062.82

("PROYECTO INTEGRAL DEL CAMINO DE PUENTE BLANCO, DEL RASTRO HACIA $52'600,885.24
TEZOYUCA")
("PROYECTO INTEGRAL CALLE NO 'REElECCIÓN, COLONIA CENTRO EMllIANO $31'894,948.08
ZAPATA, MORELOS")
("PROYECTO INTEGRAL CALLE EMllIANO ZAPATA, TEZOYUCA HACIA LAS $36'061,746.91
HIGUERAS")
TOTAL $278'165,858.50

A. DESTINAR LOS RECURSOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE PARA OBRA PÚBLICA PRODUCTIV

B, AFECTAR SUS PARTICIPACIONES FEDERALES COMO FUENTE DE PAGO DE LOS MISMOS,
UN PORCENTAJE AMPLIO Y SUFICIENTE.

C. ADHERIRSE A FIDECOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACiÓN Y FUENTE DE PAGO DE
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA DERIVADA DE LOS CRÉDITOS CONTRAíDOS.

,.
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D. SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL,
AMBIENTAL O DE OTRA íNDOLE CON El PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE lA SECRETARIA
DE HACIENDA.

E. MODIFICAR lA lEY DE INGRESOS VIGENTE Y El PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ACUERDO
AlOS CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS CONTRATADOS.

SE INSTRUYE Y AUTORIZA AL PRESIDENTE Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EN EL
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, REALICE LOS
TRÁMITES CONDUCENTES PARA LA CONTRATACiÓN Y/O RESTRUCTURACIÓN DE LOS
CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS ANTES SEÑALADOS, Así COMO
PARA QUE GESTIONEN, CELEBREN Y SUSCRIBAN LOS ACTOS JURíDICOS PARA LA
FORMACiÓN DEL FINANCIAMIENTO.

IX. PARA QUE EN OBSERVANCIA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE ASUMA,
AFECTE COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y/O COMO FUENTE DE PAGO, LAS
PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE
CORRESPONDAN.

X. CONSTITUYA FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACiÓN Y FUENTE DE PAGO, EN LOS
TERMINOS QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 76 A 78 DE LA LEY DE DEUDA PUBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS.

AL TÉRMINO DE LAS INTERVENCIONES EL SECRETARIO MUNICIPAL, ING. ALEJANDRO PICHARDO
BRITO, POR INSTRUCCiÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. EN EDUCACiÓN
OLGA CASTILLO MONTESINOS,. SOMETiÓ A CONSIDERACiÓN DEL CABILDO EN VOTACiÓN
ECONÓMICA SI ERA DE APROBARSE LA PROPUESTA ANTES MENCIONADA, MISMA QUE POR ) ,
UNANIMIDAD DE VOTOS FUE APROBADA.

COMO RESULTADO DE LA VOTACiÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. EN(~I
EDUCACiÓN OLGA CASTILLO MONTESINOS, DEC~ARÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS e' \~\r
ANTERIOR ACUERDO; ACTO SEGUIDO INSTRUYO AL SECRETARIO MUNICIPAL ING. ALEJANDRQ )\
PICHARDO BRITO, REALICE DE INMEDIATO LAS NOTIFICACIONES A LAS INSTANCIAS
CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE SE CUMPLA EL PRESENTE ACUERDO Y VIGILE SU

XI.
.. ,

LA AFECTACION COMO GARANTIA Y/O COMO FUENTE DE PAGO DE LAS PARTICIPACIONES
PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL
AYUNTAMIENTO DE EMILlANO ZAPATA, MORELOS, DEBERA SER INSCRITA EN EL REGISTRO
DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO DE MORELOS, ASI COMO EN EL REGISTRO
DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE LLEVA
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ,ªLlCO.

Así COMO TAMBIÉN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA
QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN SE CONSTITUYA EN
OBLIGADO SOLIDARIO RESPECTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE
ASUMA EL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA. .

XII.

CUMPLIMIENTO.

EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO.-EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO MUNICIPAL
ING. ALEJANDRO PICHARDO BRITO POR INSTRUCCIONES LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. EN,

-"-1
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EDUCACiÓN OLGA CASTILLO MONTESINOS SOLICITA AL CABILDO UN RECESO DE 30 MINUTOS
PARA LA ELABORACiÓN DE LA PRESENTE ACTA, MISMA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS ES

::~:::~::: S::~:::~E:::A::::.~::::S:':~::':::::N::V~:::::~:::Ns:'::::u:'.,~~
MISMA QUE SE CONSULTA EN VOTACiÓN ECONÓMICA SI ES DE APROBARSE LA CUAL Ew
APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, AL TIEMPO DE SOLICITAR A LOS INTEGRANTES DE
CABILDO LA FIRMA CORRESPONDIENTE Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO MUNICIPAL ING ,
ALEJANDRO PICHARDO BRITO REALICE LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS PARA LOS EFECTOS \)
LOS QUE HAYA LUGAR. •

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE PASA AL PUNTO NUMERO SEIS POR LO QUE LA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. EN EDUCACiÓN OLGA CASTILLO MONTESINOS, DIO
POR CLAUSURADA LA SESiÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS DE LA MISMA; SIENDO LAS 12 HORAS
CON 45 MINUTOS DEL DíA JUEVES DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015.

"HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA"

LlC.ENEDUC~SINDS
PRESIDENTE MUN PAL ONSTITUCIONAL

,

DOY FE ING. ALEJANDRO PICHARDO BRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
EMILlANO ZAPATA, MORELOS

LIC. IGNACIO C SPETA HERNÁNDEZ
SINDI O MUNICIPAL

C. STEP ANY IL GÓMEZ
HACIENDA, PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO,

TURISMO, ASUNTOS INDíGENAS, COLONIAS Y POBLADOS.

DR. GUILLERMO CRUZ COY
PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO, SERVICIOS PÚBLICOS

MUNICIPALES Y BIENESTAR SOCIAL.
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PRO JANDRA ORIHUELA FIGUEROA
GOBERNACiÓN y REGLAMENTOS, COORDINACiÓN DE ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS, EDUCACiÓN, CULTURA y RECREACiÓN.

C. H. LUCIA MAR A BORUNDA MUÑOZ
PROTECCiÓN DEL PA RIMONIO CULTURAL, RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACiÓN

SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO QUIDAD DE GÉNERO.

,
C. VALENTítl'ól·,IA'f",.15!í

ASUNTOS DE LA JUVEN , ASUNTOS MIGRATORIOS
y DESARROLLO AGROPECUARIO.

DOY FE

,



DECRETO
17-SEPTIEMBRE-2015

ATUNTAMIENTO
EMILlANO ZAPATA

2013·2015
POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS, A
CONTRATAR CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS Y AFECTAR SUS PARTICIPACIONES FEDERALES COMO
FUENTE DE PAGO DE LOS MISMOS, SEGÚN RESULTE PROCEDENTE; Así COMO ADHERIRSE A UN
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACiÓN Y PAGO AL RESPECTO. - - • - • - - - - - - • - • - - - - - - - ••• - •• - - - - •

ARTíCULO 1. OBJETO. El contenido del presente Decreto es de orden público e interés social y tiene por
objeto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Autorizar al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, para que, contrate créditos o
empréstitos con la Banca de Desarrollo y/o Banca Comercial, hasta por el monto a que se refiere
el artículo 2 del presente Decreto; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

11. Autorizar al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, para que afecte como fuente de
pago de las obligaciones que deriven de la contratación y disposición de los créditos o empréstitos
a que se refiere la fracción anterior, las participaciones en Ingresos Federales, presentes y futuras,
que le correspondan conforme a la normatividad aplicable; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. Autorizar al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, previa autorización de su
Ayuntamiento, para que se adhieran a uno o varios fideicomisos irrevocables de administración y
fuente de pago, para realizar el pago del servicio de la deuda de los créditos o empréstitos que
contrate con la Banca de Desarrollo o la Banca Comercial, en los términos de este Decreto; - - --

IV. Autorizar al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, reformar su Ley de Ingresos y
el Presupuesto de Egresos vigentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2. AUTORIZACiÓN PARA LA CONTRATACiÓN DE CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS. Se autoriza
al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, a contratar créditos o empréstitos con la Banca de
Desarrollo y/o banca comercial, por un monto de hasta $278'165,858.50 M.N. (DOSCIENTOS SETENTA Y j
OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100~; f
M.N.), a un plazo máximo para la amortización total del crédito y la correspondiente extensión de las "( .
obligaciones de dieciocho (18) años contados a partir de la celebración para la ejecución de inversiones públicas.
productivas, conforme a lo dispuesto en la fracción xxi, del artículo 3, de la ley de deuda pública del estado dG
Morelos, como se enlista a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J

OBRAS PÚBLICAS PROYECTADAS
PROYECTO IMPORTE

("PROYECTO INTEGRAL CALLE LAS CUMBRES") $2'507,952.62

("PROYECTO INTEGRAL CALLE CONSTITUCiÓN") $35'026,895.64

("PROYECTO INTEGRAL BOULEVARD BUGAMBILlAS") $42'465,15l.74

("PROYECTO INTEGRAL PAVIMENTAClÓN HIDRÁULICA BOULEVARD CNITAS-
$71'107,215.45

TEPETZINGO") I

("PROYECTO EJECUTIVO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO") $6'501,062.82

("PROYECTO INTEGRAL DEL CAMINO DE PUENTE BLANCO, DEL RASTRO HACIA $52'600,885.24
TEZOYUCA")
("PROYECTO INTEGRAL CALLE NO REELECCiÓN, COLONIA CENTRO EMILlANO $31'894,948.08
ZAPATA, MORELOS")
("PROYECTO INTEGRAL CALLE EMILlANO ZAPATA, TEZOYUCA HACIA LAS $36'061,746.91
HIGUERAS")

TOTAL $278'165,858.50
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los créditos o empréstitos que contrate el Municipio con la autorización del presente Decreto, deberán
formalizarse durante los Ejercicios Fiscales 2016, 2017 y/o 2018 y pagarse en su totalidad en el plazo que para
ello se establezca en cada instrumento legal por el que se formalice cada empréstito que al efecto se celebre,
contados a partir de la fecha en que se ejerza la primera disposición del empréstito de que se trate, en el
entendido que los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan
en cada Contrato que al efecto se celebre. Adicional al monto expuesto, el Municipio deberá considerar los
accesorios financieros, impuestos, comisiones, la constitución o reconstitución de fondos de reserva, garantías
e instrumentos de tasas aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Municipio a través de su Ayuntamiento, podrá negociar los términos y condiciones de los financiamientos que
contraten con la Banca de Desarrollo y/o Banca Comercial y para la determinación de los montos a contratar,
deberán respetar los montos máximos señalados en el presente artículo y observar lo dispuesto en el artículo
3 de este Decreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 3. AUTORIZACiÓN PARA lA AFECTACiÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES COMO
FUENTE DE PAGO DE CRÉDITOS. Se autoriza al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, para
que afecte como fuente de pago las obligaciones que deriven de la contratación y disposición de los créditos o
empréstitos que se formalicen con base en lo que se autoriza en el artículo 2 del presente Decreto, las
participaciones presentes y futuras que en Ingresos Federales le correspondan a cada Municipio, en el
porcentaje que se estime amplio y suficiente conforme a los requerimientos específicos de cada Municipio,
mediante el mecanismo a que se refiere el artículo 11 de este Decreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como consecuencia de la formalización del mecanismo de administración y pago a que se refiere el artículo 11
de este Decreto y la adhesión del Municipio al mismo, el Municipio por conducto de la Secretaría de Hacienda,
realizarán las gestiones necesarias para que los porcentajes establecidos en este artículo sobre las
participaciones en Ingresos Federales, sean ingresadas directamente al Fideicomiso a que se refiere el propio
artículo 11, a efecto de que en todo tiempo el fiduciario que lo administre tenga el control necesario de los "
recursos para el pago de las obligaciones que deriven de los créditos que se contraten con base en lo autorizado
en el presente Decreto, en el entendido de que el fideicomiso servirá a su vez para que se cumpla estrictament7'
con la entrega de los recursos no afectados por concepto de ingresos en Participaciones Federales, así corno
los remanentes, en su caso, por conducto del Poder Ejecutivo del Estado, dentro del plazo que establece la u(
de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, para la entrega de los recursos derivados de la
Participaciones Federales que corresponden al Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 4. RESTRICCIONES PARA lA DISPOSICiÓN DE lOS CRÉDITOS. El Municipio de Emiliano
Zapata del Estado de Morelos, al contratar créditos o empréstitos conforme a lo establecido en el presente
Decreto, deberá de contar con la autorización previa y expresa del Ayuntamiento para tal efecto, así como para
afectar los derechos e ingresos que les correspondan por participaciones en Ingresos Federales y adherirse al
Fideicomiso por medio del cual se instrumente la afectación de la fuente de pago. Asimismo, con la finalidad de
mantener o incrementar la calidad crediticia del mismo, al amparo de la autorización contenida en el presente
Decreto, y garantizar la capacidad de pago de los créditos o empréstitos que contrate, deberá instrumentar las
acciones tendientes al fortalecimiento de sus finanzas contenidas en los artículos 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 del presente
instrumento. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 5. ARMONIZACiÓN CONTABLE. El Municipio al contratar créditos al amparo del presente Decreto
deberán a más tardar en el Ejercicio Fiscal 2018, armonizar su estructura programática y sistemas contables a
lo dispuesto por la ley General de Contabilidad Gubernamental y demás ordenamientos emitidos en la materia
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo Estatal de Armonización Contable, en sus
respectivos ámbitos de competencia. Asimismo, deberá profesional izar y certificar a Servidores Públicos
encargados de la Hacienda Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

, .-~ • "~ ~ -.. •••--:. •••• •• : • • t •• ,

2/6



DECRETO
17-SEPTIEMBRE-2015

Al'UNTAMIENTO
EMlllANO ZAPATA

2013-2015
El Municipio deberá reportar los avances en la materia, o en su caso, acreditar el cumplimiento de estas
acciones, ante la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo y ante la Comisión de Hacienda, Presupuesto y
Cuenta Pública del Congreso del Estado - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 6. REGISTRO DE PASIVOS CONTINGENTES Y OBLIGACIONES LABORALES. El Municipio al
contratar créditos al amparo del presente Decreto, deberá establecer mecanismos de registro apegados a las
normas de contabilidad gubernamental que permitan garantizar el cumplimiento de pasivos contingentes y
obligaciones laborales. El reconocimiento y aprovisionamiento de recursos para el cumplimiento de estos

pasivos contingentes y obligaciones laborales deberá reportarse en las Cuentas Públicas correspondientes.- -

ARTíCULO 7. SUSCRIPCiÓN DE CONVENIOS DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA. El Municipio al
contratar créditos al amparo del presente Decreto, deberá formalizar en un lapso no mayor a 30 días hábiles
Convenios de Colaboración Administrativa en materia fiscal y ambiental con el Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, los cuales tendrán como objeto el fortalecer los ingresos de los Municipios. El Estado hará partícipes
a los Municipios en los ingresos generados a través de estas actividades bajo los mecanismos y porcentajes
que en los mismos instrumentos se pacten. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 8. TRANSPARENCIA Y REDUCCiÓN DE GASTO EN SERVICIOS PERSONALES. El Municipio
al contratar créditos al amparo del presente Decreto, deberá transparentar en un lapso de 30 días hábiles la
información relativa a sus estructuras organizacionales, plantilla y remuneraciones respectivas. Asimismo,
deberá implementar acciones que permitan la reducción de las erogaciones por estos conceptos. La Secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo y la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del
Estado, serán las responsables de la recepción, análisis y verificación del cumplimiento de esta disposición.
Asimismo, esta información deberá ser incluida en las Cuentas Públicas respectivas. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 9. FORTALECIMIENTO DE INGRESOS PROPIOS. Con el fin de fortalecer los ingresos propios, el
Municipio al contratar créditos al amparo del presente Decreto deberá modernizar durante el Ejercicio Fiscal en
el que se contrate el crédito, sus sistemas catastrales y actualizar la información contenida en ellos. Asimismo, ifJ/
deberá actualizar las tablas de valores y tasas relativas al cobro del impuesto predial, cuando resulte aplicable. (Jt,
La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo y la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de¡;l
Congreso del Estado serán las responsables de la recepción, análisis y verificación del cumplimiento de está!/
disposición. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,
ARTíCULO 10. OTRAS MEDIDAS DE FORTALECIMIENTO. En un plazo no mayor a 30 días, el Municipio, en
caso de contratar créditos al amparo del presente Decreto, deberá implementar Convenios de Colaboración con
el Poder Ejecutivo del Estado, con el objeto de implementar acciones tendientes al cumplimiento de los
siguientes rubros - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

• Estandarizar y certificar los procesos de la Administración Pública del Municipio; - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

• Acatar los Planes de Desarrollo Urbano y Territorial; - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

• Participar en las medidas de conservación ambiental y de recursos naturales, y colaborar en la vigilancia del
cumplimiento de normas en la materia, y - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

• Ejecutar obras y acciones en materia de infraestructura, cultura, deporte, turismo y desarrollo económico. El
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por conducto de las Secretarías de despacho competentes, asesorará
técnicamente y vigilará el cumplimiento de las acciones descritas, a través de lineamientos específicos que al
respecto emitan. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
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ARTICULO 11. AUTORIZACION PARA CONSTITUIR YIO MODIFICAR YIO UTILIZAR UNO O VARIOS
FIDEICOMISOS DE CAPTACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y PAGO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, para que por conducto de la Secretaría de Hacienda, constituya y/o modifique y/o utilice fideicomisos
irrevocables de administración y pago, con la Institución Fiduciaria de su elección, que tengan entre sus fines
fungir como mecanismos: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

1. De captación de los porcentajes de las Participaciones Federales que periódicamente le corresponda
al Municipio, establecidos en el artículo 3 del presente Decreto; - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

11. De pago de los créditos o empréstitos que se contraten en términos del artículo 2 del presente Decreto,
y - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

111. Para la entrega de los recursos no afectados de las Participaciones Federales, así como los
remanentes, en su caso, por conducto del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de
Hacienda. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ~- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 12. AUTORIZACiÓN PARA lA ADHESiÓN DEL MUNICIPIO Al FIDEICOMISO DE CAPTACiÓN,
ADMINISTRACiÓN Y PAGO. Se autoriza al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, para que se
adhiera al o los fideicomisos a que se hace referencia en el artículo anterior, previa autorización de su respectivo
Ayuntamiento, y para el pago del o los créditos que contrate con base en el presente Decreto. - - - - - - - - - - - -

Será responsabilidad del Ayuntamiento informar al Congreso del Estado de Morelos, si el Municipio se adhiere
al fideicomiso y suscribe los documentos con el presente Decreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 13. AUTORIZACiÓN PARA OTORGAMIENTO DE INSTRUCCiÓN IRREVOCABLE. Se autoriza
al Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, para que instruya irrevocablemente a la Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a que abone los porcentajes de las Participaciones
Federales aplicables referidos en el artículo 3, a la cuenta de la Institución Fiduciaria del (de los) mecanismo(s)
establecido(s) en el artículo 11 del presente Decreto. las instrucciones antes referidas deberán tener el carácter
de irrevocable, en tanto se mantenga vigente el fideicomiso, por tratarse de un medio para el cumplimiento de
obligaciones derivadas de la contratación y disposición de créditos a que se refiere el presente Decreto. El
Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda, no podrá extinguir los fideicomisos en la
medida en que existan fideicomitentes adherentes y/o acreedores inscritos como fideicomisarios en primer lugar
y deberá contar con la conformidad expresa y por escrito otorgada por funcionario legalmente facultado que j

actúe en representación de la Banca Comercial o Banca de Desarrollo o de las Entidades Reguladoras del A~./
Mercado de Valores, una vez liquidadas las obligaciones de pago a su favor derivadas de los créditos¡\ \)i'
contratados al amparo del presente Decreto. Bajo este tenor, los Municipios permanecerán adheridos a o 10S~

fideicomisos inscritos hasta que se extinga el plazo de los contratos derivados de los créditos o empréstitos q~~l
adquieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -_!-

ARTíCULO 14. AUTORIZACiÓN PARA GESTIONES DERIVADAS DEL PRESENTE DECRETO. Se autoriza
al Presidente Municipal y al Tesorero del Municipio de Emiliano Zapata del Estado de Morelos, sin perjuicio de
las atribuciones de su Ayuntamiento, para que realice todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios
ante las Entidades Públicas y Privadas que correspondan, para la celebración de los Contratos y Convenios
para formalizar los financiamientos y la adhesión según corresponda a los fideicomisos irrevocables a que se
refiere el artículo 11 de este Decreto, así como para celebrar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes
para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Decreto así como de los contratos que con base en el
mismo se celebren, como pueden ser de manera enunciativa más no limitativa, realizar notificaciones, dar
avisos, presentar información, solicitar inscripciones en registros, entre otros. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

ARTíCULO 15. AUTORIZACiÓN PARA OBTENER CALIFICACIONES DE CALIDAD CREDITICIA. Se
autoriza tanto al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, como al Municipio de Emiliano
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Zapata del Estado de Morelos, a realizar las gestiones, pagar los gastos y demás erogaciones relacionados con
la constitución y operación del o los fideicomisos a que se refiere el artículo 11 de este Decreto y, en su caso,
con la obtención de la calificación de los financiamientos del municipio que se incorporen al o los fideicomisos
referidos. Para tales efectos, ambos, podrán pagar los gastos y demás erogaciones antes referidas,
directamente o aportar a los fideicomisos a que se refiere el artículo 11 de este Decreto, los recursos necesarios
para pagar los mencionados conceptos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 16. AJUSTES OBLIGADOS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. El Municipio al
contratar créditos o empréstitos con base en lo autorizado en el presente Decreto, deberá incluir anualmente
en su Presupuesto de Egresos de los años subsecuentes, las partidas necesarias para cubrir el servicio de la
deuda, hasta su total liquidación. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

ARTíCULO 17. REFORMAS A lEY DE INGRESO DEL MUNICIPIO. Para el caso de que la autorización que
se consigna en el presente Decreto se ejerza por el Municipio en los Ejercicios Fiscales subsecuentes al año
2016, que estén dentro de la Administración Municipal, sin exceder 18 años monto previsto en el presente
Decreto considerando el plazo restante que quede al momento de su contratación y el período para amortizar
el crédito de que se trate, según resulte aplicable; los ingresos y erogaciones que deriven de los financiamientos
que se contraten, deberán ser incluidos previamente a la celebración de los instrumentos jurídicos
correspondientes, en las Leyes de Ingresos y en los Presupuestos de Egresos respectivos. - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 18. INSCRIPCIONES. Los Contratos de Créditos que en su caso se suscriban, deberán contener
la obligación de inscribir conforme al artículo 78, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Morelos, las
obligaciones contratadas en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municípios
que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado
de Morelos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los montos de los empréstitos que se contraten de conformidad con el presente Decreto, serán
considerados como montos de endeudamiento adicionales a los previstos en la Ley de Ingreso Municipal vigente
para el Municipio contratante. En caso de que el Municipio, suscriba el Contrato de Crédito en los términos y
hasta por los montos y conceptos a que se refiere el artículo 2 del presente Decreto, se considerará reformada
a partir de la fecha de la suscripción, la Ley de Ingresos vigente en el presente Ejercicio Fiscal, para el Municipio
contratante, y su Ayuntamiento deberá reformar el Presupuesto de Egresos Municipal vigente, hasta por el
monto y co~c~pto del empréstito contratado, en cuyo caso, se deberá informar de su ingreso y aplicación en las ,j •.:::~a::;~::~:::::::;:d:::~~-~I~~~I~-~~-~~~:I=~~-~~~~~-~~~~:~~~~-:~~~~-~~~-~~I:/~.,
~~PT~~~~~tD~é~~f5~: _~~~~I~~_~ _~~~~~~ __~~~_E_L_~~_~_ ~~_S__~~~~~~I~~~_ ~!~~__D_~~_~~~ __D~~

"HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA" (./

LIC. IGNACIO CAS TA HERNÁNDEZ
SINDICO UNICIPAL
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C. FELlP DE J S SANTA CRUZ GÓMEZ
DESARROLLO URBANO, IVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, SEGURIDAD PÚBLICA

Y TRÁNSITO MUNICIPAL, DESARROLLO ECONÓMICO.

C. STEPHANY· E GÓMEZ
HACIENDA, PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO,

TURISMO, ASUNTOS INDíGENAS, COLONIAS Y POBLADOS.

DR. GUIC O CRUZ COY
PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO, SERVICIOS PÚBLICOS

MUNICIPALES Y BIENESTAR SOCIAL.

GOBERNACiÓN Y REGL
DESCENTRALIZAD

RUNDAMUÑOZ
PROTECCiÓN DEL PAT ONIO CULTURAL, RE CIONES PÚBLICAS y COMUNICACiÓN

SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO ·Y EQUIDAD DE GÉNERO.

C. ALEJO RODRíGUEZ ROSAS
DERECHOS HUMANOS TRIMONIO MUNICIPAL

y PROTEC ÓN B NTAL.

.~
C. VALENTI Z GALARCE

ASUNTOS DE LA JUVENTUD, ASUNTOS MIGRATORIOS
y DESARROLLO AGROPECUARIO.
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